
 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 1 - de 12 

 

 
ESTADO 060 DE 28 DE ABRIL DE 2015 

 
 

EST-VCT-GIAM-060 
 

ESTADO No. 060 
 
 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 
 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por la Agencia Nacional 
de Minería. 

 
HACE SABER: 

 
 

Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del Grupo de Información y Atención al Minero, siendo las 8:00 a.m., 
de hoy 28 de Abril  de 2015.  
 
 

TIPO DE 
TRÁMITE 

EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA. ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

LICENCIA DE 
EXPLOTACION 

19186 
CERAMICOS EL 

CERRO CIA LTDA 
 17/04/2015 

AUTO GSC-ZC 
No 431 

Correr traslado al titular del informe de visita técnica de seguimiento y control No. 036 de 
fecha 04 de marzo de 2015, por medio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una 
nueva inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

LICENCIA DE 
EXPLOTACION 

19125 

MARIA SILENIS 
GALVIS DE GOMEZY 

MARIA EDILSA 
FUENTES SUA 

 17/04/2015 
AUTO GSC-ZC 

No 427 

Correr traslado al titular del informe de visita técnica de seguimiento y control No. 043 de 
fecha 04 de marzo de 2015, por medio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una 
nueva inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 
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CONTRATO DE 
CONCESION 

1915A 
JORGE ENRIQUE 

TORRES GONZALEZ 
 17/04/2015 

AUTO GSC-ZC 
No 429 

Correr traslado al titular del informe de visita técnica de seguimiento y control No. 089 de 
fecha 12 de marzo de 2015, por medio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una 
nueva inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

LICENCIA DE 
EXPLOTACION 

17442 

DALIA MARIA 
TABARES MONTERO 

Y ALIRIO BASTOS 
TRUJILLO 

 17/04/2015 
AUTO GSC-ZC 

No 419 

Correr traslado al titular del informe de visita técnica de seguimiento y control No. 042 de 
fecha 04 de marzo de 2015, por medio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una 
nueva inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

CONTRATO EN 
VIRTUD DE 

APORTE 
CBL-161 

HENRY ALEXANDER 
HERNANDEZ 
SABOGAL Y 

FLORENTINO 
HERNANDEZ 

SABOGAL 

 17/04/2015 
AUTO GSC-ZC 

No 426 

CONMINAR al titular del contrato en virtud de aporte No. CBL-161, para que se abstenga 
de adelantar actividades de explotación sin contar con la respectiva viabilidad ambiental 
al proyecto minero en atención a lo dispuesto en el artículo 338 de la ley 599 de 2000.  
Correr traslado del Informe de Visita No. 086 del 12 de marzo de 2015 al titular minero, 
por medio del grupo de Información y Atención al Minero.  
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una 
nueva inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

GDI-081 CCX COLOMBIA S.A.  24/04/2015 
AUTO VSC No 

038 

l. DAR TRASLADO a la sociedad CCX COLOMBIA S.A., en su calidad de titular del contrato 
de concesión No. GDI-081 del concepto técnico VSC 060 del 08 de abril de 2015.  
2. NO EVALUAR las solicitudes de suspensión de las actividades de la etapa de 
construcción y montaje y la prórroga de ésta misma etapa, puesto que el contrato se 
encuentra en el primer año de la etapa de explotación, toda vez que se mantiene la 
duración del contrato vigente.  

3. ACEPTAR los Formatos Básicos Mineros semestrales de los años 2007, 2008, 2009, 
2010, 2011, 2012, 2013 y 2014.  
4. ACEPTAR los Formatos Básicos Mineros anuales 2007, 2012 y 2013.  
5. NO ACEPTAR la póliza minero ambiental presentada para el contrato integrado GDI-
081, aunque el Contrato está amparado en la etapa vigente y el monto calculado a 
asegurar para el primer año de la etapa de explotación corresponde a la producción 
proyectada, no cumple con lo establecido en el artículo 280 de la Ley 685 de 2001, 
relacionado con Dicha póliza, que habrá de ser aprobada por la autoridad concedente, 
deberá mantenerse vigente durante la vida de la concesión, de sus prórrogas y por tres 
(3) años más, ratificado por la Resolución No. 338 del 30 de mayo de 2014 proferida por 
la Agencia Nacional de Minería.  
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6. Requerir a CCX COLOMBIA S.A, titular del Contrato de Concesión No. GDI-081, para que 
dentro del término de diez (10) días hábiles contados a partir de la notificación de la 
presente providencia proceda a:  
-Aclarar los Formatos Básicos Mineros Anuales de 2011 y 2014, de conformidad con lo 
señalado en el concepto técnico citado.  
-Pagar los valores que por concepto de canon superficiario se indican en las liquidaciones 
realizadas por el Grupo de Recaudo y Distribución de regalías, referidos en la conclusión 
No.6 del concepto VSC 060 de abril 08 de 2015, en mención.  
-Allegar la póliza minero ambiental de conformidad con lo establecido en el artículo 280 
del Código de Minas y la Resolución No. 338 del 30 de mayo de 2014 proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, teniendo en cuenta lo señalado en el punto 2 del concepto 
VSC 060 de abril 08 de 2015.  
Respecto a la solicitud de integración de áreas corresponderá por competencia a la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación darle trámite. 

LICENCIA DE 
EXPLOTACION 

11349 
AGROMINERIA 
ZELANDIA LTDA 

977 17/04/2015 
AUTO GSC-ZC 

No 421 

Correr traslado del Informe de Visita No. 085 del 12 de marzo de 2015 al titular minero, 
por medio del grupo de Información y Atención al Minero.  
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una 
nueva inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

CONTRATO EN 
VIRTUD DE 

APORTE 
02-001-96 

FLORENTINO 
HERNANDEZ JIMENEZ 

Y SIXTA TULIA 
SABOGAL DE 
HERNANDEZ 

1317 17/04/2015 
AUTO GSC-ZC 

No 420 

CONMINIAR al titular del contrato en virtud de aporte No. 02-001-96, para que se 
abstenga de adelantar actividades de explotación, sin contar con la respectiva viabilidad 
ambiental al proyecto minero en atención a lo dispuesto en el artículo 338 de la ley 599 
de 2000.  
Correr traslado del Informe de Visita o. 087 del 12 de marzo de 2015 al titular minero, por 
medio del grupo de Información y Atención al Minero.  
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una 
nueva inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

LICENCIA DE 
EXPLOTACION 

19016 
MISAEL GOMEZ 

GOMEZ 
504 17/04/2015 

AUTO GSC-ZC 
No 425 

Requerir al titular bajo apremio de multa de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 75 del 
Decreto 2655 de 1988, para que cumpla con las recomendaciones del informe de la 
inspección de campo realizada el 18 de febrero de 2015, para lo cual, se le otorga un 
plazo de treinta (30) días para que allegue un informe de cumplimiento con el 
correspondiente registro fotográfico que evidencie la aplicación de los correctivos y/o un 
plan de acción con las actividades para la aplicación de dichos correctivos.  
Se ordena al titular de la Licencia de Explotación de la referencia, para que suspenda las 
actividades de explotación, por no contar con la viabilidad ambiental correspondiente, de 
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conformidad a lo expuesto en la visita de inspección de campo de fecha 18 de febrero de 
2015.  
Oficiar la Alcaldía Municipal de Nemocón - Cundinamarca, para lo de su competencia.  
Correr traslado al titular del informe de visita técnica de seguimiento y control No. 081 de 
fecha 12 de marzo de 201.5, por medio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una 
nueva inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

HIE-08023X 

ALFREDO GARZON 
CHAVES Y LUIS 
ALBERTO ALBA 

GONZALEZ 

442 17/04/2015 
AUTO GSC-ZC 

No 434 

CONMINAR al titular del contrato de concesión No. HIE-08023X, para que se abstenga de 
adelantar actividades de explotación sin contar con la respectiva viabilidad ambiental al 
proyecto minero en atención a lo dispuesto en el artículo 338 die la ley 599 de 2000.  
Correr traslado al titular del informe / de visita técnica de seguimiento y control No. 038 
de fecha 04 de marzo de 2015, por medio del Grupo de Información y Atención al 
Minero.  
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una 
nueva inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

LICENCIA DE 
EXPLOTACION 

19020 

HECTOR MARIA 
MARTINEZ GOMEZ, 
ALVARO ANTONIO 

MARTINEZ GOMEZ Y  
CARMEN JULIO 

MARTINEZ DUARTE 

561 17/04/2015 
AUTO GSC-ZC 

No 422 

Requerir al titular bajo apremio de multa de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 75 del 
Decreto 2655 de 1988, para que cumpla con las recomendaciones del informe de la 
inspección de campo realizada el 16 de febrero de 2015, para lo cual, se le otorga un 
plazo de treinta (30) días para que allegue un informe de cumplimiento con el 
correspondiente registro fotográfico que evidencie la aplicación de los correctivos y/o un 
plan de acción con las actividades para la aplicación de dichos correctivos.  
Se ordena al titular de la Licencia de Explotación de la referencia, para que suspenda las 
actividades de explotación, por no contar con la viabilidad ambiental correspondiente, de 
conformidad a lo expuesto en la visita de inspección de campo de fecha 18 de febrero de 
2015.  
Oficiar a la Alcaldía Municipal de Nemocón- Cundinamarca, para lo de su competencia.  
Correr traslado al titular del informe de visita técnica de seguimiento y control No. 082 de 
fecha 12 de marzo de 2015, por medio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una 
nueva inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

22599 ABEL CETINA TINJACA 433 17/04/2015 
AUTO GSC-ZC 

No 433 

Requerir al titular bajo apremio de multa de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 115 de 
la Ley 685 de 2001 para que cumpla con las recomendaciones del informe de la 
inspección de campo realizada el 3 de febrero de 2015, para lo cual, se le otorga un plazo 
de treinta (30) días para que allegue un informe de cumplimiento con el correspondiente 
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registro fotográfico que evidencie la aplicación de los correctivos y/o un plan de acción 
con las actividades para la aplicación de dichos correctivos.  
CONMINAR al titular del contrato Je concesión No. 22599, para que se abstenga de 
adelantar actividades de explotación sin contar con PTO aprobado y con la respectiva 
viabilidad ambiental al proyecto minero en atención a lo dispuesto en el artículo 338 de la 
ley 599 de 2000.  
Correr traslado al titular del informe de visita técnica de seguimiento y control No. 039 de 
fecha 04 de marzo de 2015, por medio del Grupo de información y Atención al Minero.  
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una 
nueva inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

LICENCIA DE 
EXPLOTACION 

19131 
SOCIEDAD LA 

LEONORA Y CIA 
518 17/04/2015 

AUTO GSC-ZC 
No 423 

Requerir al titular bajo apremio de multa de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 75 del 
Decreto 2655 de 1988, para que cumpla con las recomendaciones del informe de la 
inspección de campo realizada el 17 de febrero de 2015, p ralo cual, se le otorga un plazo 
de treinta (30) días para que allegue un informe de cumplimiento con el correspondiente 
registro fotográfico que evidencie la aplicación de los correctivos y/o un 81an de acción 
con las actividades para la aplicación de dichos correctivos.  
Correr traslado al titular del informe e visita técnica de seguimiento y control No. 083 de 
fecha 12 de marzo de 2015, por medio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
Se le advierte a los titulares que en/ cualquier momento, la Entidad podrá programar una 
nueva inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

19215 
JUAN CARLOS 
SARMIENTO 
RODRIGUEZ 

637 17/04/2015 
AUTO GSC-ZC 

No 428 

CONMINAR al titular del contrato de concesión No. 19215, para que se abstenga de 
adelantar actividades de explotación sin canta con la respectiva viabilidad ambiental al 
proyecto minero en atención a lo dispuesto en el artículo 338 de la ley 599 de 2000.  
Correr traslado al titular del informe de visita técnica de seguimiento y control No. 090 de 
fecha 12 de marzo de 2015, por medio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una 
nueva inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

EL9-112 
JOSE DANIEL OSUNA 

BELLO 
582-584 17/04/2015 

AUTO GSC-ZC 
No 439 

INFORMAR al titular del contrato de conces10n No EL9-112 que su solicitud de renuncia 
radicada el 4 de septiembre de 2014 con No 20145510350552, NO ES VIABLE.  
REQUERIR al titular, bajo causal de caducidad de conformidad con el literal f) del artículo 
112 de la Ley 685, para que allegue la renovación de la póliza minero ambiental, que 
ampare la etapa de explotación del contrato de concesión No EL9-112.  
Para el cumplimiento de lo anterior se otorga el término de quince (15) días contados a 
partir de la notificación del presente auto.  
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REQUERIR al titular bajo apremio de multa, conforme a lo establecido en el artículo 115 
de la ley 685 de 2001, lo siguiente:  
a. Presentar los Formatos Básicos Mineros semestrales y anuales 2012, 2013 y semestral 
2014.  
b. Presentar los formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías 
junto con su pago, correspondientes a los trimestres I, II, III y IV de los años 2012, 2013 y 
I, II, III de 2014.  
Para el cumplimiento de lo anterior se otorga el término de quince (15) días contados a 
partir de la notificación del presente auto.  
INFORMAR al titular que para la viabilidad de la solicitud de renuncia deberá acreditar 
en el término de dos (2) meses, contados a partir de la notificación del presente auto, 
haber dado cumplimiento a los anteriores requerimientos, so pena de declarar desistida 
la intención de renuncia al Contrato de Concesión No. EL9-112, radicada el 4 de 
septiembre de 2014 con No 20145510350552.  
Córrase traslado al titular del concepto técnico GSC-ZC No 1187 del 22 de septiembre de 
2014, a través del Grupo de información y Atención al Minero.  
Se le advierte al titular que en caso de incumplimiento de las obligaciones requeridas 
dentro del término otorgado, la Autoridad Minera procederá a efectuar los 
pronunciamientos a que haya lugar. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

IHF-09161 
PABLO ENRIQUE 

RODRIGUEZ 
153-155 17/04/2015 

AUTO GSC-ZC 
No 438 

INFORMAR al titular que su solicitud de renuncia NO ES VIABLE.  
INFORMAR al titular que para la viabilidad de la solicitud deberá dar cumplimiento en el 
término establecido, de las siguientes obligaciones: 
REQUERIR al titular, para que presente:  
• El Pago por un Millón tos Veinticuatro Mil Doscientos Setenta y Siete Pesos M/ CTE 
($11924.277), más los intereses que se generen, de conformidad con el concepto técnico 
No. GSC- ZC--851 del 22 de julio de 14.  

• Bajo apremio de multa de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 
685 de 2001, los FBM Anual 2010, 2011,2012 y 2013 y Semestral 2011,2012, 2013.  
• Bajo causal de caducidad conformidad con lo establecido en elliteral0 del artículo 112 
de la Ley 685 de 2001, la póliza d garantía, que ampare el cumplimiento de las 
obligaciones mineras y ambientales, el pago de multas y la caducidad.  
Dichos monos, junto con los intereses que causen hasta la fecha efectiva de su pago, 
deberán cancelarse en la cuenta corriente N° 045786999545-8 del banco DAVIVIENDA, a 
nombre de -AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA- con NIT 900.500.018-2.  
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Se recuerda al titular que los pagos efectuados para cancelar obligaciones adeudadas a 
favor de la Agencia Nacional de Minería, se imputaran primero a intereses y luego a 
capital, de conformidad con lo establecido en el artículo 1653 del Código Civil.  
Para que allegue lo anterior, se le concede el término de quince (15) días contados a 
partir del día siguiente a la notificación del presente Auto.  
INFORMAR al titular que para la viabilidad de la solicitud de renuncia deberá acreditar 
en el término de dos (2) meses, contados a partir de la notificación del presente auto, 
haber dado cumplimiento a los anteriores requerimientos, so pena de entender des a su 
intención de renuncia al Contrato de Concesión No. IHF-09161 presentada el día 17 de 
diciembre de 2013; in perjuicio de imponer las sanciones que se deriven de los 
procedimientos sancionatorios iniciados de conformidad con la ley minera. 
DEJAR SIN EFECTOS el requerimiento del pago del canon superficiario del segundo año de 
la etapa de construcción y montaje, efectuado bajo causal de caducidad en el Auto GSC-
ZC-2179 del 31 de octubre de 2014, notificado por estado jurídico No. 177 del 11 de 
noviembre de 2014, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto 
administrativo.  
APROBAR el pago del canon superficiario del primer, segundo y tercer año de la etapa de 
exploración, teniendo en cuenta lo manifestado en el concepto técnico GSC-ZC-851 del 
22 de julio de 2014.  
Córrase traslado del concepto técnico GSC-ZC-851 del 22 de julio de 2014.  
Se le advierte a los titulares que en caso de incumplimiento de las obligaciones 
requeridas dentro del término otorgado, la Autoridad Minera procederá a efectuar los 
pronunciamientos a que haya lugar. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

JJO-08532X 
OSCAR HUERTAS 

HUERTAS 
168-170 17/04/2015 

AUTO GSC-ZC 
No 436 

INFORMAR al titular que su solicitud de renuncia NO ES VIABLE.  
INFORMAR al titular que para la viabilidad de la solicitud deberá dar cumplimiento en el 
término establecido, de las siguientes obligaciones:  
• Acreditar el pago del faltante del canon superficiario correspondiente a Primera 
anualidad de la etapa de construcción y montaje por valor de CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y TRES PESOS M/CTE ($4.893), más los intereses moratorias que se causen 
desde el día 26 de abril de 2014 hasta la fecha efectiva del pago.  
 
• Presentar el Formato Básico Minero Anual 2013, el cual fue requerido bajo apremio de 
multa en el Auto GSC-ZC-2079 de 17 de octubre 2014.  
Lo anterior, más los intereses que se causen hasta la fecha efectiva de su pago, 
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cancelación que deberá realizarse en la cuenta corriente N° 4578-6999- 123458 del banco 
DAVIVIENDA, a nombre de - AGENCIA NACIONAL DE MINERIA con NIT 900.500.018-2.  
La constancia de dicho pago deberá s r remitida a la Agencia Nacional de Minería, dentro 
de los tres (3) días siguientes a su realización.  
 
Se recuerda al titular que los pagos efectuados para cancelar obligaciones adeudadas a 
favor de la Agencia Nacional de Minería, se imputarán primero a intereses y luego a 
capital, de conformidad con lo establecido en el artículo H)53 d 1 Código Civil; así mismo 
se recuerda que el pago del canon superficiario se debe cancelar ante del inicio de la 
anualidad correspondiente, por lo tanto los intereses moratorios se causan a partir del 
día en que inicia la anualidad.  
REQUERIR al titular, bajo apremio de multa conforme a lo señalado en el artículo 115 de 
la Ley 685 de 2001, lo siguiente:  
• Presentar los Formatos Básicos Mineros semestral 2013.  
Para el cumplimiento de lo anterior otorga el término de quince (15) días contados a 
partir de la notificación del presente auto.  
INFORMAR al titular que para la viabilidad de la solicitud de renuncia deberá acreditar 
en el término de dos (2) meses, contad a partir de la notificación del presente auto, haber 
dado cumplimiento a los anteriores requerimientos, so pena de declarar desistida la 
intención de renuncia al Contrato de Concesión No JJO 08532X presentada el día 06 de 
noviembre de 2014- L., sin perjuicio de imponer las sanciones q e se deriven de los 
procedimientos sancionatorios iniciados de conformidad con la ley minera.  
APROBAR el Formato Básico Minero Semestral del 2014.  
APROBAR la póliza minero ambiental No 21-44-101170737, de Seguros del Estado y con 
vigencia hasta el 26 de abril de 2015. 
Se le advierte al titular que en caso de incumplimiento de las obligaciones requeridas 
dentro del término otorgado, la Autoridad Minera procederá a efectuar los 
pronunciamientos a que haya lugar. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

JCR-10311 

GESTION 
ENERGETICA S.A. 
E.S.P.-GENSA S.A. 

E.S.P. 

359-361 17/04/2015 
AUTO GSC-ZC 

No 435 

1. Informar a la sociedad titular que su solicitud de renuncia NO ES VIABLE 
2. INFORMAR A LA SOCIEDAD TITULAR QUE PARA LA VIABILIDAD DE LA SOLICITUD 

DEBERA DAR CUMPLIMIENTO EN EL TERMINO ESTABLECIDO, DE LAS SIGUIENTES 
OBLIGACIONES: 

 Los Formulario De Declaración Y liquidación de Regalías con su respectiva 
constancia de pago correspondiente a los trimestres I, II, III del año 2010, II, III IV 
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trimestre de 2011 y I, II, III, IV trimestre del año 2012, requerido s bajo causal de 
caducidad en Auto GSC No 166 de 23 de abril de 2013, notificado por estado 
jurídico No 94 del 28 de agosto de 2013 y los Formularios  de Declaración y 
Liquidación de Regalías con su respectiva constancia de pago correspondiente  a 
los trimestres I, II, III y IV trimestre de 2013 y I trimestre de 2014, requeridos bajo 
apremio de multa mediante Auto GSC-ZC No 956 del 27 de junio de 2014, 
notificado por estado jurídico No 169 del 24 de octubre de 2014. 

 Los Formatos Básicos Mineros semestral y anual de 2013, requerido bajo 
apremio de multa en  Auto GSC-ZC No 956 del 27 de junio de 2014, notificado 
por estado jurídico No 169 del 24 de octubre de 2014. 

 La modificación de la Póliza minero ambiental, requerida bajo causal de 
caducidad en  Auto GSC No 166 de 23 de abril de 2013, notificado por estado 
jurídico No 94 del 28 de agosto de 2013. 

Para el cumplimiento de lo anterior, se concede a la sociedad titular, el término de un 
(2) meses, contado a partir de la notificación del presente Auto, so pena de declarar 
desistida la intención de renuncia al Contrato de concesión No JCR-10311, 
presentada el día 20 de febrero de 2015, sin perjuicio de imponer  las sanciones que 
se deriven de los procedimientos sancionatorios iniciados de conformidad con la ley 
minera. 
3. Requerir a la sociedad titular, para que presente: 

 Bajo apremio de multa de conformidad con el artículo 115 de la ley 685 de 2001, 
el pago de visita de fiscalización por un valor de QUINIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($ 581.247.oo) mas los intereses 
que se generen al momento de su pago de conformidad con el Concepto Técnico 
GSC-ZC  No 199 del 19 de marzo de 2015. 

El Ministerio de Minas y Energía, mediante Resolución No. 180801 del19 de mayo de 
2011, estableció en su artículo 9 sanciones por el no pago. En consecuencia, el no pago 
del valor de la inspección dentro de los plazos señalados, dará lugar a la liquidación de 
intereses moratorias a la máxima tasa permitida por la Ley vigente durante el periodo de 
mora.  
La suma adeudada por concepto de visita de seguimiento y control, deberán cancelarse 
en la Cuenta de Ahorros No. 0122171701 del Banco COLPATRIA a nombre de la AGENCIA 
NACIONAL DE MINERÍA, según recibo de pago que podrá descargar del link Pago de 
Inspecciones de Fiscalización.  
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• Bajo causal de caducidad de conformidad con el literal d) del artículo 112 de la ley 685 
de 2001, los Formularios de Declaración y Liquidación de Regalías con su respectiva 
constancia de pago correspondiente a los trimestres 11, 111 y IV del año 2014 y 1 del año 
2015, de conformidad con el Concepto Técnico GSC-ZC No. 199 del19 de marzo de 2015.  
• Bajo apremio de multa de conformidad con el artículo 115 de la ley 685 de 2001, Los 
Formatos Básicos Mineros semestral y anual de 2014, de conformidad con el Concepto 
Técnico GSC-ZC No. 199 del19 de marzo de 2015.  
 
4. Aprobar el pago de las regalías correspondientes al IV trimestre del año 2009, IV 
trimestre del año 2010 y 1 trimestre del año 2011, teniendo en cuenta lo manifestado en 
el concepto técnico GSC-ZC No. 199 del 19 de marzo de 2015.  
 
5. Aprobar los Formatos Básicos Mineros anual de 2009, semestral y anual de 2010, 
semestral y anual de 2011, semestral y anual de 2012, teniendo en cuenta lo manifestado 
en el concepto técnico GSC-ZC No. 199 del19 de marzo de 2015.  
 
6. Informar a la sociedad titular que para la viabilidad de la solicitud de renuncia deberá 
acreditar en el término de dos (2) meses, contado a partir de la notificación del presente 
Auto, haber dado cumplimiento al anterior requerimiento, so pena de entender desistida 
su intención de renuncia al Contrato de Concesión No. JCR-10311 presentada el día de 20 
de febrero de 20151, sin perjuicio de imponer las sanciones que se deriven de los 
procedimientos sancionatorios iniciados de conformidad con la ley minera.  
7. Córrase traslado del concepto técnico GSC-ZC No. 199 del19 de marzo de 2015. 
Se le advierte a la sociedad titular que en de incumplimiento de las obligaciones 
requeridas dentro del término otorgado, la Autoridad Minera procederá efectuar los 
pronunciamientos a que haya lugar. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

FLO-116 
MARCO AURELIO 

PEÑA GOMEZ 
342 17/04/2015 

AUTO GSC-ZC 
No 416 

CONMINAR AL TITULAR DEL CONTRATO DE CONCESION No FLO-16, para que se abstenga 
de adelantar actividades de explotación sin contar con PTO aprobado y con la respectiva 
viabilidad ambiental al proyecto minero en atención a los dispuesto en el artículo 338de  
la lay 599 de 2000. 
Correr traslado al titular del informe de visita técnica de seguimiento  control No 037 de 
fecha 04 de marzo de 2015, por medio del Grupo de Información y Atención al Minero. 
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una 
nueva inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 
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LICENCIA DE 
EXPLOTACION 

19015 
EFRAIN FANDIÑO 

SANCHEZ 
551 17/04/2015 

AUTO GSC-ZC 
No 430 

Se ordena al titular de la Licencia de Explotación de la referencia, para que suspenda las 
actividades de explotación hasta q e cuente con la respectiva viabilidad ambiental al 
proyecto minero en atención a lo dispuesto en el artículo 338 de la ley 599 de 2000.  
Oficiar a la Alcaldía Municipal de Nemocón- Cundinamarca, para lo de su competencia.  
Correr traslado al titular del informe de visita técnica de seguimiento y control No. 034 de 
fecha 04 de marzo de 2015, por medio del Grupode Información y Atención al Minero.  
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar  una 
nueva inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

EEU-082 
EMMA ALZATE 

HERNANDEZ 
395 17/04/2015 

AUTO GSC-ZC 
No 424 

Requerir al titular bajo apremio de multa de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 115 de 
la Ley 685 de 2001, para que cumpla con la recomendaciones del informe de la 
inspección de campo realizada el 5 de febrero de 2015, para lo cual, se le otorga un plazo 
de treinta (30) días para que allegue un informe de cumplimiento con el correspondiente 
registro fotográfico que evidencie la aplicación de los correctivos y/o un plan de acción 
con las actividades para la aplicación de dichos correctivos.  
CONMINAR al titular del contrato de concesión No. EEU-082, para que se abstenga de 
adelantar actividades de explotación sin contar con la respectiva viabilidad ambiental al 
proyecto minero en atención a lo dispuesto en el artículo 338 de la ley 599 de 2000.  
Correr traslado al titular del informe de visita técnica de seguimiento y control No. 044 de 
fecha 04 de marzo de 2015, por medio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una 
nueva inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

HD4-123 
ALFONSO CETINA 

TINJACA 
291 17/04/2015 

AUTO GSC-ZC 
No 418 

CONMINAR al titular del contrato del concesión No. HD4-123, para que se abstenga de 
adelantar actividades de explotación sin contar con PTO aprobado y con la respectiva 
viabilidad ambiental al proyecto minero en atención a lo dispuesto en el artículo 338 de la 
ley 599 de 2000.  
Correr traslado ad titular del informe e visita técnica de seguimiento y control No. 040 de 
fecha 04 de marzo de 201.5, por medio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una 
nueva inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

DCQ-091 
JACINTO RIVERA 

ARIAS 
628 17/04/2015 

AUTO GSC-ZC 
No 432 

Correr traslado al titular del informe de visita técnica de seguimiento y control No. 088 de 
fecha 12 de marzo de 201.5, por medio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una 
nueva inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 
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(*)El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la 
obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
 
Se desfija hoy, 28 de Abril de 2015, siendo las 5:00 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del Grupo de Información y Atención al Minero, por el término legal de un 
(1) día. 
  
Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado.  
 

 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO  
GESTOR GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO 

Elaboró: JXGC-MOF  

CONTRATO DE 
CONCESION 

16422 
JOHN KENNEDY 

ROMERO VALERO 
718 17/04/2015 

AUTO GSC-ZC 
No 417 

Requerir al titular bajo apremio de multa de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 75 del 
Decreto 2655 de 1988, para que cumpla con las recomendaciones del informe de la 
inspección de campo realizada el 3 de febrero de 2015, para lo cual, se le otorga un plazo 
de treinta (30) días para que allegue un informe de cumplimiento con el correspondiente 
registro fotográfico que evidencie la aplicación de los correctivos y/o un plan de acción 
con las actividades para la aplicación de dichos correctivos.  
CONMINAR al titular del contrato de concesión No. 16422, para que se abstenga de 
adelantar actividades de explotación sin contar con PTI aprobado y con la respectiva 
viabilidad ambiental al proyecto minero en atención a lo dispuesto en el artículo 338 de la 
ley 599 de 2000.  
Correr traslado al titular del informe de visita técnica de seguimiento y control No. 041 de 
fecha 04 de marzo de 2015, por medio del Grupo de Información y Atención al Minero.  
Se le advierte a los titulares que en cualquier momento, la Entidad podrá programar una 
nueva inspección para verificar el cumplimiento de las obligaciones pendientes. 


